
 

Señores No¡ ba

Superintendencia de Compañías

Presente 25 ENE,
Ser
A
Dad

usó

  

A SUPERINTENDENCIA
Í DE COMPAÑIAS

Ximena Valencia

Estimados señores: SA...

Les comunicamos que el día 6 de los corrientes en nuestra Compañía se realizó el siguiente

traspaso de acciones de la Compañía Donegal Corporation a la señorita Ivy Seminario Youree, de

nacionalidad panameña y norteamericana, respectivamente.

  

Título No. Acciones No. Valor Total

Acciones Acciones

2196588.904.03-211 24294496 al 24300002 0.004 Y 5.507

2196588.904.03-315 474411009 al 474416670 0.01 5.662

Total

Sin otro particular por el momento, nos es grato quedar de ustedes,

ió

í
AROA

 

Gerente General

Quito:
Av. 10 de Agosto N25-108 y Colón Agencia Labrador:
POBox: 17-01-1218 Ay.10 de Agosto 7111 Ambato:. to: Cuenca: Í :Telfs: (593-2) 2561-726/ 28 / 29 Av. El Inca y A Ah ' añ Ara peple es Í (E wo, alpa y Payamino Ay. España 7-64 Av. Gonzalo D; Í
pada pdeIo1eco Telfs: (593-2) 331 9-1 57 Teléfono: (593-3) 2850-860 Telfs: (593-7) 2871-955 Calle Brasilpdd oOaeaaadO

: E q.4 .com.ec 3319-193 - Telefax: 3319-118 Telefax(598-3) 2851-696 2871-956 / 2871-0957 Telf. (593-3) 2961-025 (692-6) ados dl

 

Valor

US$

22,028
56,62

< : cie «NL *

TADOS=01 2H»

Santo Domingo de Los Colorados:
Vía a Quevedo Km. 3 Ya
Telfs.: (593-2) 3709-1385 / 136 / 137
Fan: (593-2) 3709-1338

 

 



  

REPUBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DE PANAMA

Notaría Primera del Circuito
Lic. LIBORIO GARCIA ARAUZ

NOTARIO

Calle Aquilino de la Guardia No. 17

 

e - 69.1085
Teléfonos: 69-1093 _ 69.0415 Apartado 1231

64-1967 Residencia Zona 1, R. de P.

e COPIA de la Escritura No. 204. de 28 de febrero de 1978

” Por la Cual. se constituye la sociedad anónima denominada

DONEGAL CORPORATION, con domicilio en la Ciudad de Panamá,

República de Panamá..

  
 



 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOSCIENTOS CUATRO ===> (204) ===mmm

>LOveO2 araelr.   
ae Loeqqpr ná

Por la cual se constituye la sociedad anónima denominada--—----"“--

ammm DONEGAL CORPORATIONemmee

con domicilio en la Cíudad de Panamá, República de Panamá, —-----

Panamá, 28 de febrero de 1978.-

AOMdoYPSUPseca arao - e do dre. add

En la Ciudad de Panamá, Capital de la Replblica y Cabecera del---

Circuíto Hotarial del mismo nombre, a los veínticcho (28) das
del mes de febrero del año de mil novecientos setenta y ocho

(1978) ante mí, LIBORIO GARCIA ARAUZ, Notario Público Primero del

Circuíto de Panamá,  n códula de identidad personal núvero selis-

doce-cuarenta y tres (6-12-43), comparecieron personalnente las

siguientes personas a quienes conozco ALEJANDRO FERRER STAMZIOLA,

varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño y vecino de esta

ciudad, con cédula de Identidad personal número dos-tres-dos mil

ochocientos ochenta y cínco (2-3-2885) y HORACIO FERNANDO ALFARO,

varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño y vecino de esta

Ciudad, con cédula de identídad personal número ocho-clento ochen-

ta y selas-novecientos treínta y dos (8-186-932), ambos on sur =--

propios nombres me solicítaron que extendiera esta Eocritura Pú--

blíca para hacer constar que de acuerdo con las disposiciones de

la Lay treínta y dos (32) de veíntiseis (26) de febrero de mí1

novecientos velntisiete (1927) constituyen una sociedad anónima

bajo el siguiente Pacto Social 1 +oo—e».oreoronoanraanceoomm

PRIMERO: El nombre de la sociedad 08---===>==>=”+...aee

PO 00AaA GI JOOEASO yu UD0 0 GUjra go DONEGAL CORPORATION ================on

SEGUNDO: Los fínes generales de la nmociadad son log síguisntes:

ae a) Actuar coro agentes o representantes de cualesquiera paer-

sonas, firmas, asociaciones, e"iedades anónimas y otras organíza-

aETT

   



  

cionas, y an tal carácter desarrollar y extender los íntereses

comerciales de cualesquiera personas, firmas; sociadades anóni-

mas y asociaciones y otras organizaciones. --==“- b) Suscribir, o

hacer suscribir, poseer en dominio, comprar, tener, recibir o ad-

quírir y vender, negocíar, garantizar, ceder, expender, permutar,

transferir, hipotecar, pignorar, o en cualquiera otra forma enaja-

nar las accionos del sapital, cáanla, bonos, enmpones, RIPOLACAS,

dsbenturas, valore», pr rarós, aceptacionas, giros y comprobantes

de deuda emitidos o creados por otras sociedades anónimas, y----

compañías por acciones O asociaciones, ya sean públicas, priva--

das o municipales, o por cualquiera otra entidad, y en su carác--

ter de dueña de los mísmos, poseer y ejercar con respecto de---"

ellos todos los derechos, facultades y privilegios de domínio,--

incluyendo el derecho de votar con respecto de log mígimos.----=-

Cc) Garantizar el pago de los dividendos de cualesquiera acciones

del capítal de cualesquíera de las sociedades anónimas, compañías

por acciones o asociaciones en que esta sociadad tanga o llegue

a tener interás y afianzar, endosar o de otro modo garantizar el

pago del principal a de lon Intereses de cualesquiera cédulas ,---

bonos, cupones, hipotecas, debenturas, valores, notas acepta-----

ciones, gíros, letras de cambío o comprobantes de deuda, emitidos

o creados por cualesquíera sociedades anónimas, compañías por----

acciones o añociaciones.----- d) Emitir acoíones del capital so-

cíal, bonos, debenturas, notas y otras oblígaciones de esta so-

ciedad por dínero efectívo, por sarvicios prestados, por bienes

reales o personales o por el arrendaníento de log mísmoa o por

cualquiera combinación de cualenquíera de los anteriores, o en

cambio de acciones, debenturas, bonos, valores n obligaciones

da cualquísnra persona a parsonas, fíraa asociación, sociedad

anónimá u cera organíización.--- e) Tomar dínero en prástamo



  

para cualquiera de los fines de esta sociadad, y emitir bonos, -

debenturas, notas u otras obligaciones en cambio de ello, y ga-

rantízar dichas obligaciones mediante prenda o hipoteca de todos

o cualquiera parte “e los bienes de esta sociedad, ya sean mue-

bles o inmuebles, o enitir bonos, dabenturas, notas u otras abli-

gaciones sin ninguna garantía.----£) Dar dinexo en préstamo a .

las personas, firmas,sociedades anónimas, asociaciones y otras -

organizaciones y bajo los términos que la sociedad satime con-

venientes, y especialmente a aquellas personas que tengan trato

con la sociedad, y garantizar el cumplimiento de contratos por -

parte detales personas y organíraciones.---- q) Girar, líbrar,

acaptar, endosar, descontar, garantizar, otorgar y emitir paga-

rás, latras de cambio, gíros, garantías y toda clase de obliga-

ciones y certificados o instrumentos negociables o transferíbles.

hb) Tener una o más ofícinas, llevar a cabo cualesquiera o todas

$us operaciones y hegocios, y hacer todo cuanto fuera conducente

o incidental al logro de los objatos de la sociedad en la Repú-

blíca de Panamá o en cualquíer otro país, estado, territorio o

colonia, con sujeción a las leyes de tal país, estado, terríto-

río o colonia,---- 1) Hacer todas o cualesquiera de las cosas -

antaríores en cualquíera parte del mundo, coro princípales, agen-

tes, contratístas, fiduciarios o en otro carácter, y mediante

fiduciarios, agentes o de otro modo, ya zea sola o en amooio- -

con otros.---- 3) Hacer todo cuanto fuera necesario para el lo-

gro da los objatos enumerados en este Pacto Soctal o en cual-

quíara de sus reformas o que fuere necesario o incidental a la

protección y benefí .o de la sociodad, y en general llevar a

cabo cualquíer negocio lícito, ya ea o no que tal negocio sea

similar a la naturaleza de los objetos expresados en ente Pacto

Social o =n cun” a reforma y AO RR xk) Para entos

 



efectos, la sociedad tendrá todas las facultades mancionad  
el Artículo 19, Ley 32 de 1927, de la República de Pananá, así

como todas las demís facultades que le sean otorgadas a la socíe-

dad por cualesquiera otros artículos de la mencionada ley y de

cualesquiera otras leyes en viígencia.--—--5e declara axproesa-

mente por el presente que los objetos especificados en caóúa uno

áe los apartes de esta cláusula, salvo expresión de lo contrario

en tal aparte, no serán limitados ni restringídos, ni por rete-

rencia, ni por inferencia, por los términos de ningún otro aparte,

siendo entendido que dichos objetos podrán ejercerse separada o

colectivamente o en cualquiera combinación decidía por la socia-

dad,--"---TERCERO: Elnusero.5totad.de.acciones.que la :sociedad--

tendrá autorización para emitír es de QUINIENTAS (500) ---=--=--

acciones, sin valor nominal, El capítal de la sociedad serf-—

por lo menos íguel al valor total de todas las acciones emitidas

con un valor nominal, más el valor recibido por la sociedad por--

; la emisión de.acciones cin valor norínal, wás las sunas que de---

tiíémpo en tiempo se traspasen al capítal por resolución de la----

Junta Directiva. Los certifícados de acciones de esta sociedad--

podrán ser emitidos ya sen al portador o a nombre del dueño de---

las acciones. Cualquier tenedor de un certificado de acciones---

emitidas al portador podrá cambiay tal certitícalo por uno o nía

certificados por igual núvero de acciones de la mísma clane emí-

tídas a gu nombre; y el tenedor de un certificado de acciones---

emitidas « nombre del dueño podrá cambiarlo por uno o más cer----

tificados por igual número de acciones de la mísma claña emitidas

al POLLAdROX . rmoeemaeoomsmooao !ISeDUA SE jobr Soaa

rem GUARTO: DB] númsrio de acciones que cada suscriptor de este

Pacto Social conviore en tomar es como sique:-

NOMBRE - RF "ENCIA--=--"NUMERO DE ACCIONES

 



 

- 3-

ALEJANDRO FERRER STAMZIOLA - Nueyo REparto El  ----UNA (1)---

Carmen, Panamí, República de Panamá.

HORACIO FERNANDO ALFARO ===-- Calle Primera, ------ UMA (1) ---

 

y Avenida Primers .-Sur, Número Lotres (3), Parque Lafevra, Pa-

 

naná, República de Panamá .--=--— ad

-——- QUINTO: La sociedad tendrá su domícilio en la República de

Panamá y el onombre de su Aqente Residente es la firma de abogados

"ALFARO, FERBERY RAMIREZ, cuyo domicilio es Avenida Federico Boyd

Número Treíntitres (33), Panemá, República de Panamá .----SEXTO:

La duración de la sociedad será perpetua.----SEPTIMO: El núme-

ro de los primeros directores de la sociadad es de tres (3) y

 

sus nombres y direcciones 80D 1mmma0IRrmcm

ammmHOMBRE RESIDENCIA===mamma

HORACIO FRREANDO ALFARO =-n--- Calle Primera y Aveonída Prima-

ra A-Sur, Número L=tres (3), Parque Lefevre, Panamá, República

de Panamá. nl -
4

ALEJAHDRO FERRER STANZIOLA -—----—-- Nuevo Reparto El Carmen, ----

Panamá, República de Panamá, A

RICARDO JOSE ALEMAN ALFARO -=»=-=-> Calle Cincuenta (50), Edifício

Luchana, Panamá, República de Pananá., - -»

Con sujeción a las disposiciones de la ley, o a lo dispuesto en

este Pacto Social, el número de directoras será fijado por los -

estatutos de la sociedad. En caso de auménto en el número de --

directoras, los Directores adicionales podrán ser «elegidos por -

la Junta Directiva para ejercer sus funciones hasta la elección

y posesión de sus : :esores. Las vacantes que ocurran en la ---

Junta Dírectiva podrán ser llenadas por el voto de una mayoría

de los directores en ejercicio de sus funciones.------Los dírec-

«tores no necesitan ser accionistas, pero los directores podrán

esr removidos en cualquísr t “mpo, sín causa, por el voto de los



 

   
tenedores de la mayoría de las acciones emitidas y en circulación

con derecho a voto en la elección para directores,““==

La Junta Directiva e :ceorá las facultadas de la sociedad salvo

aquellas que la ley, este Pacto Social o los Estatutos reserven

o confieran a los accionistas. Se declara por el presente que

dos (2) dírectores serán suficientes para constituir quorum,

- con sujeción a cualquiera disposición de los Estatutos por la

cual se aumente tal número. -——————==aa0o

En cualquiera sesión de la Junta Dírectiva cualquier director

podrá hacerse representar y votar por medio de mandatario o man-

'gdatarios, quienes no necesitarán ser directores, y quienes de-

herán sor nombrados por instruments asetrits, público y yalivadus

con a sín poder de cuotitución.- -- ----—RingÚn contratov tran”

sacción entre esta sociedad y cualquiera otra persone, fírma,

asociación o sociedad quedará afectado. salvo en el caso de

fraude, por el hecho de que cualquíera de los directores o dig-

natarios de esta sociedad tuviersn ínterés en Gicha otra asocía-

ción o sociedad o fueren directores o dignatarios de ella; y

cualquier director o dignatario de esta sociedad individualmente

podrá ser parte o podrá tener interás en cualquíer contrato o

trancacoión que selshbra esta sociadád; y nluglu contrato o tran-

sacción de esta sociedad con cualquiera persona O personas, fir-

ma, asociación o sociedad quedará afectado por el hecho de que

cualquier director o dignatario de esta sociedad fuere parte o

tuviere interés en tr contrato o transacción o de que tuvíexre

cualquiar enxlace con dicha persona o personas, fírma, asociación

o sociadad: y todas y cada una da lau parsonao «ue llegaron a

ser dírectores o dígnatarion de esta socíedad quedan por el pre-

sente relevadas ¿e cualquier obligación que de otro modo pudiera

qero
ot Año

a
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sociedad, ya sea en benefício propio, ya 68s en el de cualquísra

persona, fírma, asociación o sociedad en la cual tuvieran algún

ínterós.————"=-=-La Junta Directíva podrá nombrar dos o más míem-

bros de su seno para constítuir un comité o comités que tendrán

y ejercerán laz facultades de la Junta Directiva en la dirección

de los negocios ; aisuntos de la sociedad con sujeción a las res-

tríccióones que se expresen en este Pacto Socíal, en Loa Estatu-

tos o an la resolución en qué 3e iombxé dicho comité. o comités.

Ton Fatatutos podrán prapararso, alterarse, roformarie O Tavo=

carse por la Junta Directiva en cualquiera sesión ordinaria o --

extraordínaria ás la misma, con sujeción, sin embargo, a cual-

quiera alteración, reforma o revocatoria de los accionistas==---

mn ..OCTAVO: Cualquíer accionista con derecho a voto podrá ---

traspasar sus acciones mediante un convenio escrito, a un agen=

te o agentes fiduciarios con el fín de conferír a favor de 61 --

o de ellos el derecho de votar con respecto de díchas accionea

por el tiempo y bajo los términos y condiciones que se estípulen

en ese Convenio. Cualquier otro accionista con derecho a voto -

podrá traspasar sus acciones al mísmo agente o agentes fiducia”

rios y será en consecuencia, parte de eze convenio. Los corti-

fícados de acciones así traspasados serán renuncíados y cance-

lados y se emitírán nuevos certíficados de osas acciones a. dícho

agente Oo agentes fiduciarios, en los cuales se hará constar que

se emitieron de conformídad con ess convenio, y se hará constar,
además, en los líbros respectivos de la sociedaú esa circunstan-

cía. Para que surta efecto esta estipulación será necesario —..

que una copía certificada de dicho convenio gea presentada a -—-

la ofícina de la mpañía,-—-»-=---NOVENO: La representación --=-

legal de la sociedad la tendrá el Presidente y durante.smu aur -

señncia la tendrá el Secretario. —o=ooomnmPROtrTMoO » AA e
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dad podrá, por acuerdo tomado en cualquiera sesión de la Junta

Directiva, vender, arrendar, permutar, o de otro modo enajenar

todos o la mayor parte de sus bienes y activos, incluyendo el --

crédito comercial y sus concesiones sociales, bajo tales términos

y condíciones como la Junta Directiva estime convenientes, sí -

así fuere autorizada por el voto afirmativo de los tenedores de

la mayoría de las acciones con derecho a voto, tomado en una se-

sión de accionistas convocada para tal fín de la manera prevista

por la ley, o sí fuere autorizada por el consentimiento escrito

de la mayoría de tales accionistas .---—--—UNDECIMO: Los Direc-

tores, o una mayoría de ellos de esta sociedad y cualquiera otra

sociedad organizada de conformidad con las leyes de la República

de Panamá, con deseos de consolidarse, podrán celebrar un conve-

nío firmado por ellos en el cual estípularén los términos y con-

díciones de la fusíón, el modo de llevar a cabo dícha fusión, -

haciendo constar cualesquiera otros hechos cuya expresión fuere

necesaria, como también la manera de convertír las acciones de

cada una de las sociedades viejas en accíones de la sociedad ---
:

nueva, así como cualesquiera otros detalles y estipulaciones cue

se Creyeren necesarios o deseables y tal convenio será sometido

a una sesión de la Asamblea de Accionistas debidamente convocada

para considerarlo, y en dícha sesión dícho convenio será consi-

derado y se tomará un voto para la adopción o rechazo del mismo.

oDUODECIPMO: Sí la Junta Directíva estíme conveníente en

cualquier tiempo que esta sociedad se dísuelva, dicha Junta Di-

rectiva hará que dentro de los diez días siguientes a la adop-

ción de la resolución al efecto por una mayoría de dicha Junta

Directiva reunida en cualquiera sesión convocadapara ese fin,

se le notífique a los accionistas con derecho a voto con convoca-

toría de una sesión de tales accionistas para adoptar acuerdo -

 



í >

e
eo

sobre la resolución así adoptada por la Junta Directiva. Si en

tal sesión los tenedores de la mayoría del capítal social con

derecho a voto, presentes personalmente o por medio de apoderado»,

consintieren meálante resolución en que esta disolución se lleve

a cabo, la sociedad será digueita inmediatamente por los Direc-

tores, quienes actuarán como fiduciarios del actívo de la socíe-

dad en líquidación. Sin embargo, esta socíedad podrá, de la ““”

manera prescríta por la ley, ser disuelta en cualquier tíempo -

sín que se celebren tales sestones, mediante el consentimiento

escríto de todos -los accionistas con derecho de votación, ---=--

DECIMO. TERCERO: Esta sociedad se reserva el derecho de refor-

mar, alterar, cambiar y revocar cualquiera de las estipulaciones

contenídas en este Pacto Social, en la forma prevenida por las

leyes vigentes o que se decreten, siendo entendído que todos —"“-

los derechos que confiere este Pacto Social a log dignatarios, -

directores y accic..ustas se conceden con sujeción a dícha re- -

serva.-----DECIHO CUARTO: log dignatarios de la sociedad serán

un Presidente, un Tesorero y un Secretario, quienas serán escogl-

dos por la Junta Directiva, y podrá tener también otros dignata-

ríos, agentes y empleados que la Junta Directiva eatízs conveñnien”

tes. Los prímeros dignatarios de la sociedad, quienes desempaña-

rárn los cargos hasta cuando sus sucesores sean elegidos y posesio-

nados, son los siguientes3eoaamoe-

aeA

HORACIO FERNANDO ALFARO ==-="- Presidente —=----a

ALEJANDRO FERRER STANZIDLA -—-=-="= Tesorero ———-o...amarra

ee==-DECIMOQUINTO: Las reuniones de los accionistas de esta --

sociedad pueden celebrarse en la República de Panamá, o en cual-

quiera otra parte del mundo, en la forma que estsblecen JosFa
A 1



 

122O 15:43 *"ALF.R.H DHrebidald 220 4 IU =>

 

tatutos de la compañía. Las reunfones do los directores pueden

asimismo celebrarse en la República de Panamá o en cualquiera

 otra parte del mundo.

—----DECIMO SEXTO: Los libros de la sociedad podrán permanecer.

en la República de Panamá o en cualquier otro lugar.———===

Él Notario hace constar que ha extendido esta escritura con ba-

se a la minuta presentada por los interesados,------Advertí a

los comparecientes que copia dae la presente dabe registrarse; y

leída como les fué e: .resenciía de los testigos instrumentales

señores Juvenal Sandoval, con cádula de identidad personal ná=

" pero seis” cinco- cincuenta y slíete (6-5-57), y Manuel José

García Ortíz, con cédula de identidad personal número nueve-AV-

treinta y siste-ciento sesenta y dos (9-AV=37-162), mayores de

edad y vacinos de asta ciudad, a quienes conozco y son hábiles

para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le impartieron

su aprobación y la fírman todos para constancia, por ante mí, el

Notario, que doy fe, ---===—==»w*«E“gta Escrítura lleva el número:

DOSCIENTOS CUATRO (204)

(Fdos.) Alejandro Ferrer Stanzliola -—-=-"-== Horacio Fernando --

Alfaro =——=---- Juvenal Sandoval =----- Manuel J. García 0.-=---

LIBORIO GARCIA ARAUZ, Notario Público Primero, =-==-=--==-"weae

a0 Concuerda con su oríginal esta copía que expido, sello

y firmo en la cíudadde Panamá, a los veintiocho (28) días del

mes de febrero de mí1l novecientos setenta y ocho (1978) ,=-===---*
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REPUBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DE PANAMA

NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO
A

TELEFONOS: 263-3981

263-3982
FAX: 263-3983

COPIA

ESCRITURA No.

Licdo RafaelFernámdes Lara

NOTARIO NOVENO

Calle 48 E. Calle APARTADO POSTAL. 6-1585
Rep. de Uruguay, Edificio ESTAFETA EL DORADO

Cayla, Bella Vista PANAMA, REP, DE PANAMA

6476 DE 11 DE Diciembre  DE19 96
 

POR LA CUAL

 

Por la cual la sociedad anónima DONEGAL CORPORATION

confiere Poder General a favor de la señora MARIA
MERCEDES VALDEZ DE DENEGRI, para que lo ejerza en

cualquier parte del mundo.



 

p
a
”

10

11

12

13

14

15

16

17

13

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

REPUBLICA DEPANAMA
Ministerio de Hacienda y Tesoro
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PAPEL NOTARIAL
TIMBRE NACIONAL
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| LEY Na 33 de 19/4

QECBETO EJECUTIVO No 89 de 1974
 

 

 

(OTE)nr |
 

Por la cual la sociedad anónima DONEGAL CORPORATION confiere |

Poder General a favor de la señora MARIA MERCEDES VALDEZ DE
 

DENEGRI, para que lo ejerza en cualquier parte del mundo.
 

Sn Panamá, 11 de diciembre de 1996 -===="==—=—="===-==-=--
 

Aaoi

 

=== En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera |

 

del Circuito Notarial del mismo nombre, a los once (11) días del

mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996) ante

 

mí, RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno del Circuito

 

de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho

  
-doscientos once- mil seiscientos (8-211-1600) compareció

 

personalmente el señor LUIS CARLOS ZARAK DE LA GUARDIA, varón,

 

panameño, mayor edad, casado, y vecino de esta ciudad, con cédula
- a

de identidad personal número ocho  - ciento diecinueve -
 

trescientos diecinueve (8-119-319), debidamente autorizado para '

 

este acto, por Acta de la Asamblea de Accionistas la cual se

inserta en esta misma escritura y me pidió que extendiera esta

 

aescritura pública para hacer constar el Poder General que en

 

nombre y representación de la sociedad DONEGAL CORPORATION,

 

sociedad debidamente inscrita en el Registro Público a la ficha  
 

cero veintitres mil seiscientos cincuenta y siete (023657), rollo |

 

mil ciento setenta y uno (1171), imagen cero cero cero dos (0002) 1
a ! |

confiere a favor de la señora MARIA MERCEDES VALDEZ DE DENEGRI,

actuando individualmente, para que lo ejerza en cualquier parte

 

del mundo con las siguientes facultades sin que esta numeración |

 

constituya limitación a lo general del poder: --- PRIMERO: —Para

que celebre en nombre y en representación de la poderdante toda 
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poderdante, ya sean muebles e inmuebles y celebre con relación a
 

ellos toda clase de contratos relativos a su administración. ---
 

SEGUNDO: Para que exija y perciba cualesquiera cantidades de
 

dinero que por cualquier concepto se le adeude a la poderdante,
 

y haga en su nombre las cancelaciones a que hubiere lugar y
 

extienda los recibos correspondientes. -- TERCERO: Para que
 

venda, hipoteque o grave en cualquier forma, para que enajene,
 
 

ceda, endose y transfiera por cualquier título todos y
 

cualesquiera de los bienes de la poderdante, ya sean muebles o
 

inmuebles, corporales o incorporales, incluso acciones, créditos
 

y participaciones, autorizándolo para convenir condiciones,
 

términos y plazos, para recibir el precio de la venta, o el
 

valor de los gravámenes que imponga o enajenaciones que haga, y  
 

para que firme las escrituras públicas o documentos privadas que
 

fueren necesarios para esta clase de transacciones. --- CUARTO:
 

Para que pague a los acreedores de la poderdante y haga con
 

ellos arreglos sobre los términos de pago de sus repectivas
 

acreencias. --=- QUINTO: Para que represente a la poderdante
 

ante las sociedades de que sea o fuera accionista y reciba los
 

dividendos que le corresponda, con facultad para renunciar

citaciones y votar sobre cualesquiera asuntos que se traten en
 

sesiones de dichas sociedades.- SEXTO: Para que preste dinero a
 

interés o lo reciba para la mandante exigiendo o dando, según
 

sea el caso, las garantías que estime conveniente. --- SEPTIMO:

Para que compre para la poderdante toda clase de bienes y los

 
 

haga inscribir en la oficina respectiva. --- OCTAVO: Para que en
 

nombre de la poderdante celebre con los bancos e instituciones
  de crédito, contratos de cuenta corriente o crédito, deposite en

A Tao Arm q ra. AA . a
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de crédito, cheques, endosar documentos negociables y evidencias
 

 

de obligación, constituir garantías y hacer, en fin, todo cuanto |

1 a poderdante pudiera hacer en persona, --- NOVENO: Para que
 

acepte con beneficio de inventario o sin él las herencias o .
 

s legados que se le confiera. =-=--=-- DECIMO: Para que someta a la

decisión de tribunales de arbitramento constituidos de acuerdo

con la ley, los pleitos dudas o diferencia relativos a los

  
r
|
|
 

derechos y obligaciones de la poderdante. --- DECIMOPRIMERO: |
 

Para que concurra a juntas generales de acreedores de carácter |

judicial o extrajudicial y acepten O desechen en ellas las  
| ¡Propuestas de arreglo que le hagan e intervenga en los

nombramientos que en ellas deban hacerse.--- DECIMOSEGUNDO: Para
12 t a

|que represente a la poderdante ante cualesquiera juicios,
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¡jactuaciones, actos, diligencias o gestiones en que la poderdante
14 ( A A e o 4

tenga que intervenir directa o indirectamente, ya sea como
15
 

¡demandada o como demandante, con facultad para desistir,
161 1——+

ltransigir, recibír o sustituir este poder, parcial o totalmente.

 

17
 +

=-- DECIMOTERCERO: Para delegar o sustituir este poder parcial o |

18 :
 

totalmente en cualesquiera personas naturales o jurídicas.  ---
19
 

20 DECIMOCUARTO: Y en general la señora MARIA MERCEDES VALDEZ DE

21 DENEGRI, actuando individualmente asuma la personería de la:
a a

poderdante siempre que lo considere necesario de manera que en

 

 

  
 

 

 

 

  
22 |

23 ningún caso quede sin representación susintereses, pues el poder

2 que para ello se requiere se confiere por estemedio ampliamente|

os y sin restricción alguna.o—

y E Notario hace constar que se agrega a esta Escritura el

27 siguiente IOCUMBNtO:Lenmnooo- |

28 Acta de la Asamblea de Accionistas de la sociedad anónima |

29 DONEGAL CORPORATION celebrada en Panamá, República de Panamá, el |

30 día 11 de diciembre 1996 a las 2:00 p.m. --- En la ciudad de
 

E-95- 883723
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Panamá, República de Panamá, a las dos de la tarde del día 11 de
 

diciembre de 1996, se reunieron los accionistas de la sociedad
 

|
con el fin de celebrar una reunión. --- Se encontraban
 

representados por medio de mandatarios los tenedores del cien
 

) por ciento de las acciones emitidas y en circulación con derecho
 
 

a voto quienes renunciaron al requisito de notificación. --
 

Presidió la sesión el titular, el señor LUIS CARLOS ZARAK DE LA
 

GUARDIA y actuó como Secretario el titular, el señor ABDIEL
 

MANSFIELD. <-- Abierta la sesión el Presidente de la Reunión
 

manifestó que el objeto de la reunión era considerar otorgar un
 
 

Poder General a favor de la señora MARIA MERCEDES VALDEZ DE
 

 

 

DENEGRI para que lo ejerza en cualquier parte del mundo. --- Á

moción debidamente presentada, secundada y unánimamente

aprobada, ---- “SE RESOLVIO: Autorizar, como en efecto se
 

autoriza, al Presidente de la Reunión, señor LUIS CARLOS ZARAK
 

DE LA GUARDIA para que en nombre y representación de la sociedad
  
otorgue Poder General a favor de la señora MARIA MERCEDES VALDEZ
 

p
ú

DE DENEGRI para que lo ejerza en cualquier parte del mundo.  ---
 

No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la sesión a  
 

las dos y treinta de la tarde (fdo,) Luis Carlos Zarak de la
 

Guardia, Presidente de la Reunión —=----- Abdiel Mansfield,
 

Secretarío de la Reunión. ---=-=--- Minuta refrendada por la firma
 

de abogados ALFARO, FERRER, RAMIREZ £ ALEMAN, —"““—“—“=====“--=--

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las c
d
t

 

copias que soliciten los interesados. -“-- leída como le fue en
  presencia de los testigos instrumentales Olimpio Aguilar Puga   
portador de Ja cédula de ¡identidad personal número dos  -
 

¿

cuarenta y tres-setecientos treinta y nueve (2-43-739), Kathia
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(8-368-81) personas a quienes conozco y son hábiles para ejercer

el cargo, la encontró conforme, le impartió su aprobación y la

firman todos paraconstancia por ante mí, el Notario que doy fe,-

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y :

SEIS (676)rro|

Luis Carlos Zarak de la Guardia --- Olimpio Aguilar Puga  ---

Kathia Xintaris de Díaz-- RAFAEL FERNANDEZ LARA -- Notario

diPúblico Noveno.

A

 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en |

mil novecientos noventa yOO

Lic. RAFAEL ANDEZ LARA
NOTAR] LUCO NOVENO
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A .— €n todos sus actos,

Aro ZAR.
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HECISTRO DE LA PACPUEDAD
COGTOR MILAGRO e
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CERTINÓO: Que EPIAGuia
 

Que auriccede, sue encuentra inscrita con
 

 No,109 del registro conespundiente 4

 

anotade bajo el Na,330d repertorio.

 

 

  
 

 

 
 

 
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

  

Os. Milagro, 44 de DECOlar de5

TO y ;

h a FO LL |en A |E ” y |OPIEDAD QUA |
TEL * |
y50 y Ab Bolivia MeBina Santacruz ¡
BATA Van |

a MA RESTE TITO PIOPRE

e eS (án Milagro |
Ja Tr” “or |

y mo - |

! |
|

1

|

|
ñ

|

|

7

| |
| 1

y

|

|
IS==

|
]
 

Contralona General - DEC.

e

A
A
A


